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contrato nümtro D233018 
es solo para referencia. MEL

Id d( ) en el presente contrato 
El presupuesto disponible o dictaminado para 11(1) Un a 811 

d Unidad de acuerdo a sus necesídadeS, previa
INSTITUTO" Pod,. mOdlflclr y/o recelendarizar estos Importe• en ca 8 

1 el Importe total contratado. 
1utorizeoión del Are, Requirente y/ó Administradora, lo enterior sin lncremen ar 

1 ced'mlenlo de Licitación Pública Electrónica1.t. Et snsente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante e P0'�a r'53 2023 con fundamento en 1o dispuestolnternldonal bajo la Cobertura de los Tratados numero LA-80-0YR-OSOGYR • • • ' 
idad con los Artículos 26 por� Mfculo t�. de la Consttución Polllica de los Estados Unidos Mexicano;¡ b�: C0:5'°: la Ley de Adquisiciones, Fraoción l. 26 Bls fracción 11, 28 fracción 11, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 

0!.,.. L·neamientos en materia deAmtndamienlos Y Servidos del Sector Publico (L.AASSP). su Reglamento, las PollllcaS, '''·"'" .. y I 
Adquisiciones, Anendamientos y Prestación de Servicios y demés disposiciones aplicables en la matena.

1· 1º· Con fecha 24 de � de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del OOAD Quintana Roo, emitió el Acta
de Fallo del procedimiento de con�tación mencionado en la Declaración que antecede.

1.11. De conformídad con lo previsto en el Articulo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arren�a�ien(OS 

Y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato Y la convocatoria � invitación
de la que se deriva el mismo. prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) 1unta(s) de aclaraciones a la misma.

1.12. Setlala como domicilio para lodos los efectos de este acto jurldico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2
Oriente, Col. Centro, C.P. nooo, Chetumal, Quintana Roo.

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir ven:lad que:
11.1. Es una persona moral consti!Uida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en laEscritura Pública número 11,635 de fecha 12 de Octubre de 2010, protocolizada ante la fe del Licenciado JoséMercedes Garcla Peraza, Notario Público adscrito a la Notarla Pública número 2, de la cual es Titular la Licenciadallercedes Aristides Garcia Rulz con asiento en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; Inscrita en el RegistroPúblico de la Propiedad y el Comercio bajo el follo mercantil número 14001 de fecha 07 de Febrero de 2017.

b.2. Se enruentra representada para la celebración de este contrato, por la C. Shalom Zarina Gonúlez Alducin, quien acreditasu personalidad en términos de la Escritura Pública número 1,306 de fecha 16 de Mayo de 2017, pasada ante la fe delLicenciado Ellas Sabino Dagdug Nazur, Notario Público número 8 de Vll/ahennosa, Tabasco, y manifiesta bajo protestade decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en formaalguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la compra, venta, distribución 8
Importación de artículos y equipos médicos, equipos de laboratorio, vestuario de hospitales, articulas médicos.articulos para hospitales, mantenimiento preventivo y correctivo de equipos médicos; por lo que ct.1enta con losrecursos financieros, técnicos. administrativos y humanos para obligarse, en los ténninos y condiciones que se estipulanen el presente contrato. 

HA. La. Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes numero: MAS-101012..CC9.
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS: E7559242101. Cuenta también con número de Proveedor ante "EL INST1TUTO":
0000129025. 

IU. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen
obligatorio del Seguro Social, y que se encoentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y
Cl#nplira con la& mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Asl mismo, manifiesta que
en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos derivados del 
presenta contrato contra los adelJdos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO".

11.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artlculos 50 y 60 de la Ley de AdQuisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11. 7. Cuenta con la oPiníón emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SA T), relacionada con el oumpl!"'iento de sus 
obligaciones fiacaJes en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.18 de la Segunda _ResolUción Miscelánea 
Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el articulo 32 D, del Código Flacal de la Federación, de la cual presenta 
copla a "EL INSTITUTO", pa,a efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mll pesos 00/100 M.N.)

11.8. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con l�s opiniones v�entes Y positivas,
emitidas por el lnatltuto M1xlcano d1I Seguro Soclal (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada 

como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, 
ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros 

establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.
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